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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0155 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones y Transportes. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido de Acción Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 
 

II.- SINOPSIS 
Agregar las definiciones de Dispositivo limitador de velocidad, y de Sustancias peligrosas. Incluir los requisitos para la 
obtención y revalidación de Licencia Federal tipo E para conductores de vehículos destinados al transporte de sustancias 
peligrosas. Especificar que, serán las personas físicas o morales titulares de permisos o concesiones federales para el 
transporte de sustancias peligrosas quienes deberán acreditar ante la autoridad competente la realización de pruebas 
hidrostáticas periódicas a los contenedores, cisternas o tanques utilizados, con la periodicidad que determine el 
reglamento, la cual no podrá exceder de doce meses. Agregar las responsabilidades que tendrá la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SCT) en coordinación con la Coordinación Nacional de Protección Civil 
(CNPC) y las autoridades estatales y municipales, establecerán los tramos carreteros de Riesgo Alto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I.… a la XVI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 
LEY DE CAMINOS Y PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL. 
 
ÚNICO. Se adicionan las fracciones XVII y XVII al artículo 
2o., se adiciona el artículo 36 Bis, se adicionan tres párrafos 
al artículo 39, se adicionan dos párrafos al artículo 50 y se 
adiciona el artículo 50 Bis, a la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 
 
 
Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
 
I. a XVI... 
 
XVII. Dispositivo limitador de velocidad: equipo 
electrónico o mecánico instalado en un vehículo 
automotor que tiene por objeto restringir o regular 
automáticamente la velocidad máxima que puede 
alcanzar, conforme a los límites establecidos por la 
autoridad competente. 
 
XVIII. Sustancias peligrosas: Aquellos materiales, 
mezclas o productos que, por sus propiedades 
físicas, químicas, biológicas o radiológicas, 
representan un riesgo para la salud humana, la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

seguridad pública o el medio ambiente durante su 
manejo, transporte, almacenamiento o disposición. 
Se considerarán sustancias peligrosas, entre otras, 
los explosivos, gases, líquidos y sólidos inflamables, 
sustancias tóxicas, infecciosas, corrosivas, 
radiactivas, comburentes y residuos peligrosos, 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría. 
 
Artículo 36 Bis. Para la obtención y revalidación de 
Licencia Federal tipo E para conductores de vehículos 
destinados al transporte de sustancias peligrosas 
deberán cumplir, además de los requisitos generales 
establecidos en reglamentos establecidos, con lo 
siguiente: 
 
I. Acreditar una antigüedad mínima de tres años en 
la posesión de licencia federal tipo B o C para el 
transporte de carga; 
 
II. Haber aprobado los cursos de formación técnica y 
práctica obligatorios en materia de conducción, 
manejo y seguridad en el transporte de materiales 
peligrosos, impartidos por centros de capacitación 
certificados por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y, en su caso, por la 
Secretaría de Energía; y 
 
III. Someterse y aprobar los exámenes toxicológicos 
y psicofísicos integrales que determine la Secretaría, 
con una periodicidad no mayor de doce meses. 
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Artículo 50.- … 
 
 
 
 
La Secretaría regulará el autotransporte de materiales, 
residuos, remanentes y desechos peligrosos que circulen en 
vías generales de comunicación, sin perjuicio de las 
atribuciones que la ley otorga a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal. Los términos y condiciones a que se 
sujetará este servicio, se precisarán en los reglamentos 
respectivos. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tratándose de objetos voluminosos o de gran peso, se 
requiere de permiso especial que otorgue la Secretaría, en 
los términos de esta Ley y los reglamentos respectivos. 
 

Artículo 50.- El permiso de autotransporte de carga 
autoriza a sus titulares para realizar el autotransporte de 
cualquier tipo de bienes en todos los caminos de 
jurisdicción federal. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las personas físicas o morales titulares de permisos 
o concesiones federales para el transporte de 
sustancias peligrosas deberán acreditar ante la 
autoridad competente la realización de pruebas 
hidrostáticas periódicas a los contenedores, 
cisternas o tanques utilizados, con la periodicidad 
que determine el reglamento, la cual no podrá 
exceder de doce meses. 
 
La omisión en la realización o acreditación de dichas 
pruebas será causal de revocación del permiso o 
concesión federal de acuerdo a lo estipulado en la 
presente ley. 
 
... 
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No tiene correlativo 

 
Artículo 50 Bis. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en coordinación con 
la Coordinación Nacional de Protección Civil y las 
autoridades estatales y municipales, establecerán los 
tramos carreteros de Riesgo Alto, entendidos como 
aquellos que atraviesen zonas urbanas o 
metropolitanas con alta densidad poblacional o 
infraestructura crítica. 
 
En dichos tramos, la Secretaría podrá: 
 
I. Determinar rutas y horarios obligatorios para la 
circulación de vehículos que transporten sustancias 
peligrosas; 
 
II. Restringir el tránsito durante horarios de alta 
afluencia o condiciones adversas de seguridad; y 
 
III. Implementar sistemas de monitoreo y control de 
tránsito en tiempo real. 
 
Las empresas concesionarias y permisionarias 
deberán observar estrictamente las rutas y horarios 
autorizados. El incumplimiento de estas 
disposiciones será sancionado conforme a lo previsto 
en esta Ley y sus reglamentos, y podrá ser causa de 
suspensión o revocación del permiso federal 
correspondiente. 
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 TRANSITORIOS. 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se mandata a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en coordinación con la 
Secretaría de Energía y la Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente, emitir en un plazo no mayor de ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la publicación de este 
Decreto, los lineamientos técnicos y administrativos 
necesarios para la aplicación de los artículos 36 Bis, 39, 50 
y 50 Bis reformados o adicionados. 
 
TERCO. Los permisionarios y concesionarios que operen 
unidades destinadas al transporte de sustancias peligrosas 
contarán con un plazo máximo de seis meses posteriores a 
la entrada en vigor del Decreto para: 
 
I. Instalar los dispositivos limitadores de velocidad y 
sistemas de geolocalización satelital (GPS) previstos en el 
artículo 39; 
 
II. Acreditar la realización de pruebas hidrostáticas 
establecidas en el artículo 50; y 
 
III. Actualizar la capacitación y licencias de los conductores 
conforme al artículo 36 Bis. 
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CUARTO. Las disposiciones establecidas en el artículo 36 
Bis serán aplicables para todas las solicitudes de Licencia 
Federal Tipo E que se presenten a partir de los seis meses 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. Para 
las revalidaciones de licencias Tipo E ya expedidas, las 
nuevas disposiciones serán obligatorias a partir de los 
veinticuatro meses posteriores a dicha entrada en vigor. 
 

Irais Soto Glez. 
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